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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
4.1. Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos 

accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo 
ingreso para facilitar su incorporación a la Universidad y a la titulación. 

 
 

4.1.1. Vías y requisitos de acceso al título: Los especificados más adelante 
en el apartado “Acceso y admisión”. 

 
4.1.2. Perfil de ingreso recomendado: Titulados superiores en Matemáticas; 

titulados superiores en disciplinas científicas y tecnológicas con alto 
contenido matemático. 

 
4.1.3. Canales de difusión: La USC cuenta con un  Centro de Postgrado, Tercer 

Ciclo y  Formación Continua que elabora la oferta de títulos de máster de orientación 
investigadora  y se encarga de su promoción y publicidad, junto con los responsables 
de comunicación de la Universidad.  Estos últimos gestionan la promoción y 
publicidad de toda la oferta académica de la Universidad y singularmente la que 
elabora el Servizo de Xestión da Oferta e Programación Académica. Los estudiantes 
podrán encontrar la información concreta sobre los estudios de máster  en los 
siguientes enlaces de la página web de la USC: http://www.usc.es/gl/titulacions/pop y 
http://www.usc.es/cptf/. Además, la USC cuenta con un programa específico de 
información y difusión de su oferta de estudios a través de un perfil específico en su 
página web dirigido a futuros estudiantes: 
http://www.usc.es/gl//perfiles/futuros/index.jsp . 

 

La información relativa a la admisión y matrícula en los másteres se puede obtener a  
través de la página web de la USC, http://www.usc.es, http://www.usc.es/cptf/ que se 
mantiene constantemente actualizada. Asimismo,  la USC elabora carteles y folletos de 
difusión de la oferta de másteres oficiales, y de los plazos de admisión y de matrícula. 
Además, se responde a consultas a través de la Oficina de Información Universitaria 
(OIU) http://www.usc.es/es/servizos/portadas/oiu.jsp y de las direcciones de 
información de los propios másteres. En los Centros y Departamentos se exponen 
carteles informativos con los plazos de admisión y matrícula.  
 
Los estudiantes del último año de licenciaturas/diplomaturas/grados reciben 
información de la oferta de títulos de máster durante el verano del año en que culminan 
esos estudios. 
 
Por último, la Universidad participa anualmente en Ferias y Exposiciones acerca de la 
oferta docente de Universidades y Centros de Enseñanza Superior, tanto a nivel 
gallego (v.g., “Forum Orienta do Ensino Superior en Galicia”, organizado por la 
Consellería de Educación e Ordenación Universitaria, http://www.forumorienta.es/) 
como español (v.g., “Aula” http://www.ifema.es/ferias/aula/default.html) e internacional, 
para promocionar su oferta de estudios. 
  
De forma previa al comienzo del curso, los alumnos disponen en la página web de la 
USC de información puntual sobre horarios, calendarios de exámenes, programas y 
guías de las materias. 

 La información se publicitará tanto en la página web de la Facultad de Matemáticas 
de la Universidad de Santiago de Compostela (USC), http://www.usc.es/mate/, 
como en la página principal de la USC, http://www.usc.es/. El Máster dispondrá de 
una página web propia con enlaces directos entre todas las webs citadas y se 

distribuirá la información en diverso material impreso.  Además se 
organizarán jornadas divulgativas y orientativas específicas 
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del máster, así como una Jornada de Graduación una vez 
finalizado el máster para potenciar la posible incorporación 
de nuevos estudiantes. 

 
 
4.1.4. Procedimientos y actividades de orientación específicos para la 

acogida de los estudiantes de nuevo ingreso: 
 

Una vez que los estudiantes deciden estudiar en la USC, esta pone a su 
disposición todo un dispositivo de información y acogida para facilitar su 
inscripción, incorporación e integración como estudiante universitario: 
 

• En primer lugar, la USC tiene disponible en su página web (www.usc.es) 
una información muy completa sobre la ciudad de Santiago de 
Compostela y sobre la Universidad que incluye historia, situación, planos, 
transporte, residencias, oferta cultural, deportiva…La página  
http://www.usc.es/gl/info_xeral/ contiene información general. 

 
• Además, en la misma página web se puede encontrar información 

pormenorizada sobre la estructura de la Universidad (Facultades, 
Escuelas, Departamentos, Institutos…), Servicios a la Comunidad 
Universitaria (Bibliotecas, Documentación y Archivo, Lenguas Modernas, 
Traducción, Aulas de Informática, Deportes, Salud, Ayudas y servicios al 
alumnado, Reclamaciones, Valedor de la Comunidad Universitaria, 
Oficina de Servicios e Integrados de la Juventud, Voluntariado, Cultura, 
Tarjeta Universitaria…). 

 
La Universidad dispone también del Centro de Orientación  Integral al 
Estudiante (COIE) (http://www.usc.es/es/servizos/portadas/coie.jsp), situado 
en el Campus Sur (al lado de la Facultad de Matemáticas) que reúne y difunde 
toda la información de interés para los estudiantes de la USC o de estudiantes 
que piensen serlo. 

 
4.2.  Acceso y admisión. 
 
Acceso: El artículo 16 del Real Decreto 1393/2007 establece que para acceder 
a las enseñanzas oficiales de máster será necesario estar en posesión de un 
título universitario oficial español u otro expedido por una institución de 
educación superior del Espacio Europeo e Educación Superior que facultan en el 
país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de máster.  
 Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos 
ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la 
homologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que 
aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes 
títulos universitarios oficiales españoles que facultan en el país expedidor del 
título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no 
implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en 
posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las 
enseñanzas de máster. 
El sistema de admisión  del alumnado se realizará de acuerdo con los criterios y 
procedimientos establecidos en el Reglamento de Postgrado Oficial  de la USC 
siguiendo los principios de objetividad, imparcialidad, mérito y capacidad.  
Dirección URL:  
http://www.usc.es/export/sites/default/gl/goberno/vrodoces/eees/descargas/rgl
estudosoficiaisposgrao.pdf 
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